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ACCIÓN DE TUTELA - PRIMERA INSTANCIA - DE GONZALO GUILLEN 

JIMÉNEZ   CONTRA   FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN.  

 

MAGISTRADO  SUSTANCIADOR  DR.  EDUARDO  CARVAJALINO  

CONTRERAS. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

AVOCASE el conocimiento de la presente acción de tutela por ser competente 

esta Corporación.  

 

Se dispone ADMITIR la presente acción de tutela que impetra GONZALO 

GUILLEN JIMÉNEZ contra el FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, Dr. Francisco 

Barbosa Delgado. 

 

POR SECRETARÍA, DE MANERA INMEDIATA, NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO 

MÁS EXPEDITO a la parte accionada, para que dentro del término de dos (2) 

días den contestación al escrito de tutela, presenten las pruebas y alegaciones 

que considere en desarrollo de su derecho de defensa.  

 

Se reconoce personería adjetiva al Dr. Augusto Alfonso Ocampo Camacho, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.391.024 de Bogotá D.C. y 

tarjeta profesional número 111.348 del CSJ, para que funja como representante 

del extremo accionante en los términos y para los efectos del poder integrado a 

las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-   

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 

Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  


